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Convenio Marco N 03-05-2025

Licitación Püblica Nacional para Ia "Adquisicion de Equipos Informáticos" ID N.2 452230

Entre Ia Dirección Nacional de Contrataciones Püblicas, domiciliada en Estados Unidos N' 961 c/ teniente Farina, Reptiblica del
Paraguay, representada para este acto, por el Dr. Juan AgustIn Maria Encina Perez, con Cédula de Identidad N. 800.144,

denominada en adelante Ia DNCP, por una parte yla empresa DATA LAB S.A con RUC N' 80030218-4, domiciliada en Ia avda. Artigas

N' 1645, Ciudad de Asunción, Repéblica del Paraguay, representada por Mirta Justina Morinigo de Rojas con Cédula de dentidad
N.Q 654.349, denominada en adelante OFERENTE CALIFICADO, acuerdan celebrarel presente Convenlo Marco para Ia "Adquisición
de Equipos Informáticos" con ID N. 452230, el cual estará sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones:

CLAUSULA PRIMERA. OBJETO
El presente convenlo tiene por objeto determinar los derechos y obligaciones derivados del procedimiento de Ia Licitación Péblica
Nacional por Convenlo Marco para Ia "Adquisición de Equipos Informáticos".

CLAUSULA SEGUNDA. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONVENIO
Los documentos que forman parte del Convenio son los siguientes:

(a) El Pliego de Bases y Condiciones, sus aclaratorias y adendas o modificaciones;
(b) El convenio;
(c) La oferta del Oferente Seleccionado;
(d) La resolución de selección de oferentes del Convenlo y su respectiva notificación.

Los documentos que forman parte del Convenlo deberán considerarse mutuamente explicativos; en caso de contradicción o

discrepancia entre los mismos, a prioridad se dará en el orden enunciado anteriormente.

CLAUSULATERCERA. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION
El presente Convenlo es el resultado del procedimiento de Licitación Péblica Nacional por Convenlo Marco para Ia "Adquisición de
Equipos Informáticos" ID N. 452230. La selección del oferente fue realizada segén acto de administrativo N. 1203/2025

CLAUSULA CUARTA. VIGENCIA DEL CONTRATO
El plazo de vigencia de este Convenlo se encuentra previsto en el punto 4.5. del Pliego de Bases y Condiciones.

CLAUSULA QUINTA. OBLIGACION DE ENTREGA
Los bienes deben ser entregados dentro de los plazos establecidos en el "Plan de entrega de los bienes" del Pliego de Bases y

Condiciones.

CLAUSULA SEXTA. FORMA V TERMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
La garantia para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.

CLAUSULA SEPTIMA. CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DE SOSTENIBILIDAD OFERTADAS
El oferente seleccionado se obliga a entregar los bienes en las condiciones ofertadas y cumpliendo las especificaciones técnicas y

criterios de sostenibilidad declarados en su oferta, bajo apercibimiento de ser pasible de las sanciones establecidas en Ia Ley N.

702 1/22.

CLAUSULA OCTAVA. MULTAS
Las multas y otras penalidades que rigen en el presente convenio serán aplicadas conforme con lo establecido en el pliego de bases

y condiciones. Superado el monto equivalente a Ia Garantia de Fiel Cumplimiento de Coritrato, Ia contratante podrá aplicar el

procedimiento de terminación de contratos de conformidad a Ia normativa vigente, caso contrario deberá seguir aplicando el

monto de las multas que correspondan.
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CLAUSULA NOVENA. CAUSALES V PROCEDIMIENTO PARA SUSPENDER 0 TERMINAR EL CONVENIO
Las causales y el procedimiento para suspender o dar por terminado el convenio, son las establecidas Ia Ley N 7021/22, y en el
pliego de bases y condiciones.

CLAUSULA DECIMA. SOLUCION DE CONTROVERSIAS
Cualquier controversia que surja durante Ia ejecución de Ia orden de compra, derivada del presente convenio, se dirimirá conforme
las reglas establecidas en Ia legislación aplicable yen el pliego de bases y condiciones.

CLAUSULA DECIMA PRIMERA. ANULACION POR PARTE DE LA DNCP

Si Ia Dirección Nacional de Contrataciones Pdblicas resolviera anular Ia lista de oferentes seleccionados, debido a Ia procedencia

de una protesta o investigación instaurada en contra del procedimiento, y si dicha anulación afectara al Convenio ya suscrito, el

Convenlo o Ia parte del mismo que sea afectado por Ia anulación quedará automáticamente sin efecto, de pleno derecho, a partir

de Ia comunicación oficial realizada por Ia DNCP, debiendo asumirse las responsabilidades y obligaciones derivadas de Ia órdenes

de compras perfeccionadas entre los proveedoreS y las unidades de compra.

EN TESTIMONIO de conformidad las partes suscriben dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en Ia ciudad de

Asunción, Repüblica del Paraguay al dIa del mes de l'.AC\)1Q del año

Pory en nombre de Ia Dirección Nacional de Contrataciones Püblicas
Firmado: Dr. Juan AgustIn Maria Encina Perez, Director Nacional

Por y en nonbre delQferente1 lecc onado

Acción--

Lic. Mirta Morinigo de Rojas
H4r)pi':C Legil

_Datalab

Dr. Agust-in Emjna Perez
Director Nacjonaj
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